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] NUMERO DE POLIZA: 0000002762

OAf OS D E L T OM A D ORJ A S EG UR A DO :

ÑOMBRE Y APELLIDOS MARIA DE LAALMUDENA ANTON AGUIRRE

DNI/NIE 7E533208F

DOMICILIO CUTEJA

POBLACIÓN TORRIJOS

E FUNcroNARro E AUTONOI.íO

DATOS DEL PRESTAMO:
HA

i cAptrAL INrcrAl soltctrADo: 9.170,25 €

I FECI-IA FORMALIZACION PRESTAMO: 24i07l2018

TI

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAM@¿5,57 €

DAIOS DEL SEGUROi
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado des¡gna con cárácter ¡Íevocable:
CAJA RURAL CASTILLA LA IIANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL IO¡TADOR PARA EL PAGO DE LA PRNA:

ES98 3081 0070 5932 2343 4824

i,i91

TELEFONO: 6a0436764F NACIMIENf 08/03/1994

,28 3,G

PROVINCIA TOLEDO

ú orRosE CUENTA AJENA INDEFINIDO

ENTO PRESTAMO: 24107/2024 DI.JRACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

RADA: IOO,OO % IMPORÍE CUOTA ASEGURADA MENSUALI 145.57€

ENTE DE PRESfAMOI 3251739458

IIIPORTE
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PRIMA

PERIOOO
c0Ns0RooPR¡MA DEL SEGURO
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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE PR TECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

NOM Bfi E OE tA A§EOURAOORA: CN¡] PAN.INERS DE S EGI,]RO S Y RE,A§ ECUñOS S,A, d@ dlieda 6n C¡ro'. & $ I
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NAIUR¡LEZADEL RIESCO CUSIER.IO NoVda
coNCEPIo PoR EL CUALSEASEGURAT p, @frtaropa

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por O¡den Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio social en Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 ¡radrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aÍeglo a las condiciones del
mismo.

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desrgnado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asequrado desEna Benéficrario
con carácler irrevocable a C4JA RU,S4L C,4STILL/ U MANCHA 5.C.4.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establedmiento
hospitalario cualquier hospital. clin¡ca o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesar¡a para diagnosticar y realazar
tratamientos teraÉuticos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejerc¡cio de su profesión. A los electos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguÉntes iflstituciones:
' C¡ínicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicolog¡cáE o psiquiátricás.
- Residencias de ancianos. centros de dia y centros para el t.atamicnto de

drogadidos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos
- Clínicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otrostratamientos similares.
- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- C¡ínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricás.
- Resideflcias de anc¡aflos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólic¡s y/o ne!Élicos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos s¡milares, centros de 9alud, balnearios.
',.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas físicas
que reúnan las s¡guientes condic¡ones:

1) Sert¡tulares de un préstamo personal, formal¡zado con CRCM
2) Haber l¡rmado las Cond¡ciones Pafticulares.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Oue la Edad del TomadorrAsegurado esté comprendida entre los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del Eeguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado d€ buena salud, sin síntoma de enfermedad,
y no padecer ninguna enfemedad de carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tu.c¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda definida en las prgsentes
Condic¡ones Particulare§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuación de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nst¡tución análoga que la leg¡slación
dstermine.

7) Además para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
car¡lias que darían derecho a la pfestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enformedad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobrc la cuota
ordinar¡a mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pó¡¡za

los intereses remunerato os, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza
El importe de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
impone máximo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presonte
pól¡za. En estos casos la Enüded Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parc¡ales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establBc¡do en el apart¿do 8 de las
presentes Condic¡ones Particular€s.
3,, PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A etectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo
de carencia ¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la .elac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo §ustituya.

. Para le garantía de lncapacidad femporal se establece un periodode
carenc¡a ¡n¡cialde 30dias naturales, a contardesde lafuchadeelecto
del seguro. A efectos de conprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurñdo el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncepac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡dg d¡agnostiqada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütuc¡óñ análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y asilo raüfiquen los serv¡cios médicos del aseguradorsi
se considerase necesario. En los supuestos en los quo la
lncapac¡dad Temporalse deba a un accidente nose apl¡cará carenc¡a
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hospital¡zación se establece un periodo de
careñc¡a ¡nic¡alde 30 dias naturales a contardesde lafecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimieñto del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de Hosp¡tal¡zación se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el infome de ¡ngreso en el
correspond¡ente establecim¡ento hospitalar¡o en el que el
Tqmador/Asegurado se encuentre ¡ñgresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por pane de esta pólizá, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ e¡ Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de foma act¡va a una nueva relación laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un periodo minimo de '180 dias naturales
inioterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará caot¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades TempoEles subsiguientes a
una aoteriorlncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prGtac¡ones transcuridos 180 d¡as naturales, ¡n¡ntenump¡dos en
situación de alta en el rég¡men correspoñd¡ente, d6de el fin de la última
incapacidad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfemedad dist¡ñta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
pre§tac¡gnes cuando hayan transcurrido 30 días naturales in¡nterumpid06
eñ situación de alta en el ég¡men correspondiente, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes a una

añterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradofa procederá al pago de prestaciones

transcurridos 180 días naturale§ ¡ninterrump¡dos, s¡ eñcontrarse en

s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón taly como se describe en la presente pól¡za,

desde el fin del último alta hosp¡talaria por la cu.l el asegurado hubiFe
estado percibiendo la correspond¡ente prestac¡ón siempre que la

enfermedad car¡sante sea la misma que orig¡nó la Hospital¡zación que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la

Hosp¡tal¡zación Subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡stinta la

aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurido 30 días ñaturales ¡ninteíump¡dos siñ encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
Eñ el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones §ubs¡gu¡entes debidas a

causas accidenlales no habrá periodo de carenc¡a.
4 - DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, SA, garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican

teniendo en cuenta ¡a situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro
4,1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ¡a

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabaiar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su sala¡io por causa distinta

de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públic.s, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jornada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incurrir en la situacióñ de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contributivo.
4.1,1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El As€gurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales coñsecutivos en situaciÓn de desempleo del

fomador/Asegurado computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. De no perrnanecq los 30 días consecutivos en

s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no

abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benef¡c¡ario des¡gnado en la prqsente

Póliza con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivo§ o 30 pagos altemoG

en total y s¡empre que d¡cha situac¡ón de desempleo ocura durante la

vigenc¡a del seguro, haya transcunido el periodo de carcncia, y se
produzca por alguna de las sigu¡entes c¡rcunstañc¡as:
Extinción de la Rslac¡ón Laboral:
a En virtud de expediente de regulaciÓn de empleo o despido coledivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinciÓn del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietiva§.

e. Por resolución voluntaria oor parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movllidad geográfica), 41'1

apartados a), b), c)d) y f) (mod¡ficaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de tEbajo en los casos de violencia de género) y

49 1 j) (extiñción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los

Trabajadores (R.0.L.2i2015 de 23 de oclubre)

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimrento

concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡(ud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimlento

concursal y se reduzca a la mitad, al meno§, la iornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado Íeanude una actMidad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por ia normativa laboral española.
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no reclame en üempo y forma
oportunqs contra la decis¡ón ernpresar¡al, salvo por ext¡nción de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadore§ {R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabáio se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empresar¡o empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
erp¡ración del üempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
servic¡o ob¡eto del contrato.

c) Los traba¡adores llios de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por

sentenc¡. f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se e¡erza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la legislac¡ón vigonte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opc¡ón entf€ ¡ndemn¡zac¡ón o Eadmisión
correlipondiera al trabaiador o se 6tuviera en excedencia y
venc¡era el per¡odo fi¡ado para la misma.

0 La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón infer¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnización por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento
de¡ despido hasta la techa en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a percibir un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor del 50o/" de la
legElmente establecida.

i) Cuando el tr¿baiador cese voluntar¡amente su puestodeAaba¡o,

i) Cuando la exünc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sentenc¡a f¡rme, o s¡endo así not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamando en üempo y

forma debidos.
k) El desp¡do sin derecho a desempleo del nivel contribuüvo del

Serv¡cio Público de Emplso Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desempleo de n¡vel contr¡butiYo del SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomadqr/A§egurado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámbito familiar de éste hasta elsegundo
grado de consanguinidad o af¡n¡dad, as¡como en los casos en
que el Asegurado o un lamiliar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡ñ¡dad o el lorcer grado de al¡n¡dad fuera el

adminisÍador de la émpresa; y tamb¡én s¡ el

Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o rqpresentac¡ón

directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Socigdad.
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PARTN ERS

NOI€RE 0E LA ASEGITRADORA CNPP¡ÁINERSDE SEoURoSYFEASEGI]RoS,SA.. domEr¡*ron cftr¿ dá Ss ¡tATllF¡LE¿A OEL R¡ESGO CUAEf,To No Vide

Co,iC€PTo POR ELaUAL SE ASEGURA Por cuoñt. proprs

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vrgencra del seguro y haya tanscurñdo el periodo de c¿rencta.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEIVIPORAL Y HOSPIf ALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lrcapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacioñes:

a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas directa o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notor¡amente temerarios
que entrañen graves riosgos para la salud.

b) E¡ €mbarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y Obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuenfe
baio la influenc¡a del alcoho¡, drogas tóxicas o estupefucientes;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desalío, Iucha o riña, excepto caso prob6do
de legítima defensa; así como los der¡vados de una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada judicialmente, o su
resistenc¡a a ser detenido.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, esbdo o les¡ón por la que el
fomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un mericoen los 12 meses anteriores al¡n¡ciode la cobertura
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las secuelas producidas por ellas, asi como los
detectos de nac¡miento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, peEonales y/q estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
fecha de efectq de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objet¡vadas por estudios médicos complementariqs
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alteraciones y les¡ones que
justifiquen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡áticas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecciones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un mál¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atr¿).

h) Las enfermedades o lesioneÉ der¡vadas de la prád¡ca
profts¡onalde cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apugstas
o cofipet¡ciones, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o profesional
de activ¡dades de alto rie6go, asícomo los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el correspondiente pem¡so
exped¡do por la autor¡dad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos coñerciales eñ linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, temales o dietét¡cas.
¡) Aquello6 A6egurados que estén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad pemar¡ente absoluta.

4.5, INCOI'¿PAÍIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre sí depend¡endo de la situación
Iaboral eñ la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produciEe el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador¿Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zación e igualmente en el resto do
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjario no te¡drá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contrngencia se
produce o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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ejercer temporalmenle su actividad remuñerada o profesdn habitual, or
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al nesgo de rncapacidad temp!
TornadodAs€gurado que en elmomento de incurir en dtcha s(uacróñ tq
condrción de autonomos llrabajadores por cuenta propra) que coticen d

un Rég¡men distinto al Rálimen General de la Segurdad Soctal. traba]
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal. trabajadores porcueni
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la gará
Pérdrda lnvoluntaria de Empleo y funcronados pübhcos siempre
accidente o la enfermedad que den lugar a la refenda incapactdad te¡
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicil
establecido respecto alperiodo de carencia.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póli¿a se entenderá por lncapacided Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud det
Tornador/Asegurado constatada méd¡c¿mente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina Ia imposibilidad del TomadolAsegurado para
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ElAsegurado. en el momento de la contratación, debe encontrarse en b!¡en es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfe+nedad
de carácter evolut¡vo ni ser titu¡ares de una prestación periodica o prestadión por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo comp¡eto de 30días consecutivos en situación de lncapacidad Tsmporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿ transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 dias naturales coosecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situacjón de
lnc¿pacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/activ¡dad
remunefadc/a o porcuenta propia. aún de manera pa¡cialy a pesarde nO haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la nomativá de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enbnnedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Cond¡ciones Pa(iculares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos allernos en total y sÉmpre que dicha situacrón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurddo el periodo de cerencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimaento hospitalano en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o qutrÚrgicos.

Estarán cubiertos por Hospita¡ización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalizacaón, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abona.á al Beneficiario de la presente pólÉa, de
producirse la hospitalización del TomadodAsegurado, la suma asegurada uña
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una ve¿
t¡anscurridos los el periodo de carencia inicial Los pagos suc€sivos serán poÍ
cada periodo c4mpleto de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
pernanecer los 30 días consecut¡vos, en situac¡ón de Hospitalización, la
ont¡dad assguradora no abonará canüdad alguña.
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l. Los r¡esgos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gatorio a fuvor
del Consorc¡o de compenEac¡ón de Seguro6.

2. Los que no den Lugar por Lcs.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declaración oficial de guerra-
4, Las consecuencias directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contaminación radiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa delmismo durante la primera anualldad de

segufo-
6. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del fomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencia temsÉria o negl¡genc¡a gr¿ve del
Tomador/Asegurado, declarado asl jud¡c¡almente.

7. Lo6 s¡n¡estros ocufridos como cgflsecuenc¡a de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sismico6 g meteorológ¡co6 de carácter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los C¿lificados por el gobierno de la nac¡ón como calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe asi como epidem¡as y pandemias.

'10. Las consecuenc¡as de gueras o de otras circunstancias
extraordinarias y aquéllos otros supuesto6 que tengan la

cons¡derac¡ón de fue¡za mayor de acuefdo con lo previsto en el
articulo 1.105 del Código C¡v¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especific¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recaÍgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contreta a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con caráder general y salvo pacto en contrario establecido en la póltza. el

abono de las pnmas se realizará med¡ante domiciliación bancaria de ¡os recibos

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deb€rá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta de¡ fomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utalizado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sin¡estro-
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifcaciones quese establec€n en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado por el Tomador/As€gurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exto.no de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido el conkato de seguro.

Modificación de la suma asegurada. La amodizaoón anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los rec¿rgos e impuestgs

satisfechos, continuando vigerte el presente contrato de seguro pol resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortEac¡ón parcial realEada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendÉ la misma duración que la operación de financjación

vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 rneses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tgmador/Asegurado en el morÍento de la contratación sumada al número de

años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.
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La cobertura termiflará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:
al La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el To-

mador/Asegurado a la ent¡dad prestám¡sta por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran re-

embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.
b) Al alcan2arse la focha determinación delContrato da F¡nan-

c¡ación vinculado a e6ta póliza, aunque no se hubigran re-
embolsado todas las cant¡dades dob¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de seguro tem¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantía de
hospitalización.

é) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón dsl estado de ln.
capac¡dad Pemanente del Asegurado en cualquiela de sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de
la pos¡c¡ón o cualquier transmisión de los derechos y obli-
gaciones de las partes que interv¡enen en el Cgntrato de Fi-
nanc¡ación.

g) Asim¡smo, la cobertura terminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestaciq
nes consecutivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación yio Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fiiado en esta pól¡za.

10.- CONDTCIONES PARA LA RESCTSIÓN DEL SEGURO
El conkato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amodización
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuenka vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en elapartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la

parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseg!radora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá Escindirel contEto en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifrcación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un
p¡azo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho días
s¡guientes comunicárá alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conkato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del día en que tuvo
conocim¡ento de la ag.avación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única ño lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con bas€ en la póliza. Salvo pado en conka o, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Siel contrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido conforme a los párrafos

anteriores, la cobenura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo 6tablec¡do en el aftículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponefse a la prórroga del contrato med¡ante
una not¡ñcación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del §eguro en cufso
cuando la oposición a la prórroga sea e¡erc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un ñes de antelacióñ cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea ejecutada pgr el Tomador/Asegurado.
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- Historial Clínico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emit¡do por la
empre§a si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones
" Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuasión del siniestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario po. las suñas indebidamente
sati8fechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la docuñentación y las pruebas .equeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficrario. Efl caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de,ncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición estab¡ecida
en ¡a presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites estab¡ecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
i-.chas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenke en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosprtalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12,- REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradofas y di§posiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes. están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacaones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po
de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfp r¡ineco es/reclamaciones¡ndex asp contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterjor. se adviele que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
prev¡amente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo 21 - 28014 MADRID, y d¡rección
de correo electlonico reclamaciones@cnooanners.eu tramitará y resolveiá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en
c¡/elázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfño. 913104043 - Fax 913084991
reclamac¡ adefensor.orq La entidad aseguradora se compromete a

'I,I.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procedeÉ el pago de las prestaciones siel pago de la pnma única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

correspondiente cuota del préstamo.
La Erfidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus rnédicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
aver¡guación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
méd¡co o personal facultativo en c€so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de s¡niestro es la siguientei
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
En la apertura del siniestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dÍas en

deserñpleo.
- Carta de notilicación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
" Certifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnÉación efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado- Justmcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SN{AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Jud¡ciel
- En caso de E.R E, autori¿Eción administrativa y comu¡icación de la

empresa al traba¡ador.
- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo

reconoc¡do
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiv¿ de la antedormente relacionada o

que sea nece§aria para verif¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INC.APACIDAD TEMPORAL
En la aoe¡tura del Siniestro:
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar anscrito en e¡ régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acredilen la ¡ñcapacidad temporEl del Asegurado
expedrdo por la Seguídad Socral u Organrsrno Competente que
justifiquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Clinico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo enterior en cáso de Accidente copia completa de las
diligencias ludiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la latularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentac¡ón sustitutiva de la anteriomente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡niostro:r FáIes de conf-irmación déE6aja per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura delsin¡estroi
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da taboral actualizada y completa o en caso de flo haber kabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de atta emit¡do por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificáción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡flque al menos 7 dias de hospitalización. prestar la colaboración ñecesaria en la instrucción del procedim;eñto de

resolución de las quejas y reclamacio']es y a aceptar las resoluciones que el
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12-5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela

iudicial, el ¡ecurso a olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
queias y rcclamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la web de la
Entrdad Aseguradora. y que les será faciltado en cualquler.ñomenlo.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confo.midad con lo previsto en la normativa aplicable en matelia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Eurcpeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las peEonas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecrión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña at Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Palners) NIF

A-28534345
+rnfo rnformacróñ adicronal
Final¡dad deltratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripc¡ón y eiecuc¡ón de un contrato de seguro.
+rnfo: informacióñ adicronal
Legitimac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
La baso legal para eltratañiento de sus datos eB la ejecuc¡ón del contrato
de seguro en los téminos quefiguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supsrvi§ión y

Solvencia de enüdades as€guradoras.
+rnfo: informacrón adrcronal

Dest¡natarios

Sus datos podrán se¡ comunicados a:
,' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners pa¡a la prestación de servicios relacionados

con el contrato de Seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramtadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

exte¡nalizado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP PartneF se

compromete a suscribir el correspondiente contrato detratamientode datos.
r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervendo en la mediación

de su conkato
r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el cumpl¡ménto

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión

centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as tntemac¡onales previstas: Salesforc€.com E¡¡EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info: infoÍmac¡ón adrcronal
D€rqcho§
Acceder, rectificar y suprimir losdatos, as¡como otros derechoscomo seexplicá

en la informac¡ón ad¡c¡onal.
+info. iñÍomación adicio¡al

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROfECCION DE DATOS:

Responsable del tratamiento de sus datoa
Datos ds Contacto:
Domic¡l¡or Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 91524343'l
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: 4BOEg@9!pp!IhcEÉ!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finaldad Principal', los Datos Personales serán

tratados para:

. Valorar, seleccionar y tarificar los rÉsgosl

. En su c¿so, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumpl¡miento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admanistrativo al contrato de seguro hasta la

elrtincióñ de las obligaciones juridicas de las partes baio elmismo;
. Presentar alcob.o las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y em ir recibos relalivos a las mrsmas
. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas conkatádas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la pedtación de los daños y en su c¿lso, llquidac¡ón de
tos sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan externalizado

tales funciones).
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técni€s e inversiones;
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habrda cuenta del interés legít¡mo que

ostenta la Entidad Aseguradora. la consultaycruce de los Datos Personales

con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y crédito:
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilrtación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados con frnes actuariales para la detem¡nación de la plima

en la suscripción delcorfr¿to de seguro:
. Gestionar, en su caso, de ioma centralizada los recursos infonnáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos ¡nternos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a kavés de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratam¡enlos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitiÍte ofe(as

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
Ias acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entrc las
que podrán flgurar, campañas, proyeclos, sorteo§, concu¡sos, eventos de
cualquÉr tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesrdades.

¿Durante cuánto tiempo tratarernos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez finalÉada, durante el plazo de

conseNación legalmente establecido. Puede consultar en cua¡quier momento

dichos plazos env¡ando un coreo eleclrónico a cualquaeia de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para remitile

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como

informaoón sobre produdos distintos a los contratados, informac¡ón sobre

las ac¿iones de markelng que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre los

que podrán figurar, campañas, proyedos, soñeos, concursos, eventos de

cualqu¡er tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y

envío de newsletters (todo ello ancluso por medios electrónic.os).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de peÉile§

con fines come¡ciales y de ma eting con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

cornunicáoones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas delGrupo Sa¡esforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Sa¡esforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contaÉn con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemaoonales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra web:
https:/ ¡/ww-cnppartners.es/polttica¡e-pnvacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona taene derecho a conoc€r siCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tieflen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de .ect¡ficación) o en su caso, su supresión cuando, e¡tre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán sol¡citar la l¡mitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamerfe los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€r€cho a la lim¡tación del
tratam iento),
En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, 106 ¡ntgresados podrán oponerse al tratámiento de
sus datos. CNP Pa¡tners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legltimos o el ejercic¡o o defensa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocáción del consenümiento)
En el caso de que solicte la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de 106 datos), se podrá real¡zar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide rndicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppanners eu o a través de un escrito en el domicilio antes
ind¡cado pero diigido a¡ Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es Ia autoridad
enc€rgada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esla materia. En su
página web puede encontÍar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na r¡€b:
https:r1¡ñvw.agpd.es/portalwebagpd/index-ídes-¡dphp.php

Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevalse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformadad con lo establec¡do en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facifta sus
datos?" indic€do en esté documento de ¡nfo adiciona¡.
Leg¡t¡mación para eltratam¡ento de sus datos
¿Por qué pgdemos tratar sus datos pefsonales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de segu.o En
cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean katadoa, no será pos¡ble
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del conkato
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguéntes motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del fatamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre aQciones
de marketing (entre las que podran ñgurar campañas. proyeclos. sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zaqón de
encuestas de satisfac¡ión y newsletters (todo ello incluso por inedios
electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para Ia

elaborac¡ófl de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y. en su cáso, y entre otras,
adeqrar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. pod¡emos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomatrva que aplque al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enüdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios fiaancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡recliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitaños de ejecuc¡ón de solvencia ll. Dired¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No 12Ptr'12014. de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de ¡nvers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefcianos, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitlmo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qú¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de losdatos.
sus datos se van a comun¡car a las empresas delgrupo alque pertenece CNP
PARTNERS para gfrecede información comercial sobre productos de 6eguro.
inbrmediación a través de internet, y planes de pensione§, informarle sobre
a@iones de marketing (entre las que podráñ fgurar campañas, proyectos,
sorteos, mncursos, eventos de cualquier tipo y temátic€) asÍ como envlo de
newsletters, por cualquier medio (enke okos, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,
. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

f .3,49 5?4:|¡¡¿. F ,l,rq l52l:],[0l , tw.ñpparrrrs ¿s
95 hq¿ ñ'¡€280.l¡s. 1.- NIF A 13533a5. Cl¡v. Adm¡.DGSFP C0st9¡0001R.M dsMadnd lom 4319 l,bro3!91 *.3¡16lLibm¡16
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

OMBRÉD€LAA§ESURADORACPF¡§TNEFSD€SEGUROSYPE,¡SEGUROSSAdmrc¿¡¿6nC*I*¡d6SánJ€dnie,¡-?EOI4M¿Úd(Éspáñ¿i

'¡EDIaOOR 
EUROCAJA RUR{ M"EOIACIÓN Opédor d6 BaÉ¡Solu,os Vi@kdo S L midoñElooñ¿Mqm 2 45001IO|EOO lESPArial

¡¡ TURALEZ¡oEL ñIESGO CUBI€RTo Noúd.
CoNCEPIO PoR EL CUAL SE A§EoURA Po¡ owrla p,op¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENIE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡esao, Dara la tram¡tac¡ón. Deritación v liou¡dación del m¡smo, dado que de

@:
B Acepto. conforme a lo anterior. al tratamiento de los datos de salud para la ejecucion del conkato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners paÍa la tramitaoón y liquidación delsiniestro.

Si acepta !o siguiente, sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electÍónicos, así como infor-
macrón sobre productos dislintos a los cofltratados, rnformacrón sobfe las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqurer t¡po (entre otras. campañas proyectos. sorteos. co¡cursos, eventos de cualquier tipo y temálica), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de news/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto eltratamiento de mis datos para recrblr ofertas comerciales por medios electrónicos información sobre produclos distintos a los con"
tratEdos, sobre acciones marketing, realzación de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newslette§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

> Si acepta lo sigutente. sus datgs podrán ser comunicados a otras empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
informaoón comercial sobre sus productos y servicios realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). asi como envio de newsleiterc. por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail). +¡nfo: información adicional

n Ac€pto la comunicacrón de mas datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta sus datos pgdrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso y entre olras. adecuar las comunicac¡ones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades

tr Ac€pto el tratamreñto de mis datos para la elaboración de perfiles con fines cornerciales y de marketi¡g

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su con¡untg, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡r¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entte lo

6tablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enteñderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presente§

CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones del tomador, el cuestionario mód¡co o en caso de ser asi requerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una correcta valoración del riesgo.
A los etectos de lo d¡spuesto en los artículoG 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Enüdades Aseguradores y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la

m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebración del presente contrato, Nota lnformat¡va compr€ns¡va de todos l06 aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

CNP PARÍNERS OE SE6UROS I REASECUROS S.A,

ñ M. dá M¡d.d lom 4,819 libm39g1, *3fd.|
L-ROCATAR-R¿. r¡tDraLtN opEFADoo D_ &a\cÁ sFcucos

C¡trdBd6 S¡ J€úd@21. ?&l.l MADRIO (ESPAlilA)-L.3,t91524400 F.'31915243401_M.n¡p¡lráG.ér
Librod6Sodrd.d.§,rolio195r¡l¡ñ'38.2a0.hs.1'NlF.A2863¡315Or.pdñvá.DGSFPC055SG0001
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Leido y confome,

Hecho por dupticado, en 1O hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en FUENSALIDA a 24 ds Jul¡o de 2018
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Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtods)

MARIA DE LA ALMUDENA ANTON AGUIRRE

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nu¡nber lE4N ofthe Debtot

ES98 308t 0070 5932 23¡li) 4824

DATOS DEt DEUDOR

SEPA

€ñ e5te Mand¡to puede dlferir. por.l<ambio delCódiso de Nego(io (Sufrol

n su Entrdad Frn¿noera, sin q!e .ro impliqu€ varia(,ón en la identid¿d fscalyro legal

by changnlg úe gÉ¡ness code (5uí¡x ) ¡nctuded the¡e¡.. w¡th th¿t used br the crcdtar
legal iden ry thereof or rh¡s c¿ls¿ ¿ny prcjud¡.e to .he ¡n¡ercsts ot the debtot.

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañt€ la firma del presente forr¡ul¡rio de Orden de Domi(iliación, us

entidad f¡nanaiera, para adeudar eñ su cuenta los ¡mportes que se deven
financiera para cargár en su (uenta los impones debidamente notificado5
deudor está leqitimado al reembolso por su entidad en los términos y (o
efe€tuarse dentro de las ocho temanas que siguen a la f€cha d€ adaudo en
fiñan<aer¡,
8y s¡9n¡n9 ¡h¡t nanda¿e form, yo! ¿u¡hor¡zé CNP PARTNER' d. s¿Eurcs y
ofthis .ont¡ac¡, and also you au¡hor¡ze yoü hank to deb¡a yóu¡ a..ouña h
of your f¡gh¡s, Wu are en¡lal¿d ¡o 2 refuod koñ yoú. bañ* under the aerñt
from ahe dat. onwh¡.h you¡ a..ount was deb¡ted. You¡ r¡ghts rcgad¡ñg tha

5

autoriza a CNP PARTN€RS de Sequros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a su

uen (olno con§ecuenaia de este contrato y, a5imismo, autoriza a su entid¡d
CNP PARfNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Como pane de sus derechos, el
i.iones del contrato suscrito con la misma. La solacitud de reembolso d€berá
uenta. Pued€ obtener información adiaioñal sobre sus derechos en su entidad

to send ¡nsnuct¡ons to yoür b¿ñk to deb¡a yéü a.coont the zñountt that ac.rue ¿s a tesuh
the tnttru.nons duly not¡f¡¿d Írom CNP PARTN.RS de Sesuros y Reatequrcs, S.A. As pan
ofyou agreenent s¡th you. bank- A réfüñd nust be clañed w¡ah¡n e¡gh¡ weekt saaft¡ng

expla¡ned ¡n a stateñeñt tha¡ you cañ obta¡o froñ yoú bahk-

f]po de paqo: Paqo recurrente
fype of payment Recurrent paynent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 2 801 4

Please, retuh to Cred¡tor address
DRID

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtor

Fecha (DDt'¡¡,1AAAA)

DátE (DDMMYYYN

24t07t2018

Ejeñplar para el Acreedor

CNP PARTNERS

Orden de domici
SIPA D¡recl

Refe re ncia de la o

206833 100

CN P PART{ERS DE SaGU¡OS Y REASEC UROS. S A - C¡rsh d!
RM d. Mldrd bmó J fl9. r,bú ¡ 99t. s! 1" d.tL'brc dr

iación de adeudo directo SEPA

en de dom iciliación

000000276201

230¡rMArrRtD(España)-T' l4ct52¡1,1(r) F +l,t9t5t¡l, ¡ trtr§.npp¿nnu6.r
e5 hóJa rf:tr 28o lB laN¡f A 2ri5l.ll{5 Cl¡r!Adntr! DCSFP C0ii!{i0l)l

t

swrFr / Btc

BCOEESii|M(}8I

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentiflcac¡ón del Acreedor
C¡ed¡to¡ ldent¡f¡et

AVISO IMPORTAiaTE: El d.udor qu.da informado qué, el ld.ñt¡flcador d.lA(r
¡ncluido éñ el mÉmo. (on el utiltz.do por el Acré.dü. eñ l¡ g.rión .te adeud(
d€l m¡smo, ¡ip€rjuicio alguno en los lñtérésés d.ld.udor.
IMNRTANT NOIC€- rhe dtbtor ts ¡nÍomed ¡h¿t ¡hc abor. Credito. tdena¡f¡ct
¡n ¡n¿nzg¡ng toü debts SEPA thmugh t.t ñn.a.¡al ¡Dst¡.u.íon. w¡.hou? invotu¡ng

Nomb.e de la calle y número
Street Neme and number of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Código postal / Ciudad
Post¿l Code / City
28014 i¡ADRtD
Pafs

Country
ESPAñA-SPAtN

=_-.ffi-



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Deb¡a Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón
Mand¿te Reierence

206833081 000070000000276201

DATOS DEL DEUDOR

avtso IMPORfANIE: El deldo. quéda infom.do qué. él ldentlficador délA(re.dor reLren.iado eñ €ite Mánd.lo p!.d. d¡f.rir, Por .l .¡mb¡o del Códlgo dé Négodo (Sul¡jo)

dcl mirmo, r¡ p.4ulcio alguno en los intéÉi€3 deld.udor.
MrcRrANr NOflCE: fhe debtor ¡s lnfo.ñéd ¡h.. ?h. abov¿ Credto¡ tdénttler nay d¡tr t, br thanging ahe gus¡nets Code lsufix) ¡ncluded .h.n¡n, w¡¡h .ha¡ u.¿d W th. cr¿dltor

Nombre de le calle y número
Street Na¡ne ¿nd number ofahe Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

código postal / cludad
f,ostal Code / city
28014 MADRID

F¿ís

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡f¡cación del Acreedor
Crcd¡tor ldent¡fier

l\¡ed¡ante la firma del presente formulário de Orden de Doñiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS d€ seguros y Reáseguros, S.A. a enviar órdenel a su

éñtidád f¡nanciera, para adeud¡r en su cueñte los impones que se devenguen como consecuenci¡ de e5te contEto y, asimismo, autoriza a su enlidad

financiera par¿ cargar en ru cuenta los importes debidañente ñotif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurot, 5.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y.ondiciones del contrato suscrito con la m¡sma. La solicitud de r€embolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta- Puede obtener informacióñ ad¡c¡oñal sobre 5us derechos en 5u eñtidad

gy stgñ¡ng ¡h¡s nandate fo.m, you au.hot¡z¿ CNP PARTNERS de seguros y íeas.guros, s.A.to tend ¡ntarucaions to youl bañk to deb¡t yoú a.coutl¡ ahé eñounts thet ¿..rue at a result

ot youl r¡ghts, you are ent¡¡ted to a refund frn Fú bank undet rhe fms and cond¡aiont of your ¿lf¿ñent w¡th yoür b2nk A refund ñust bé cl¿¡ñed wt¡h¡n egh¡ wee*t stañing

troñ ?he da.e on whió your a«oun¡ wat deb¡¡ed. yout r¡ghts rcgard¡ñg the nandate are explained ¡n a tta.enent.hat you.an obta¡n ho,n your beñk-

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
fype ofpayñen. Recu¡¡ena payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMYYYY)

24t07t2018

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Ejemplár para el Deudor

RM d Mrdnd ro o¡ c I'btule!L.Nl dlLrbodc SHrcdtdrs f.l'o l§: hqan'i3lrr0 ln. [\lf A23ri{].1\ ('l¡\cA'lin¡ D(iSIP (055e<ilr(rol
('N p P^RTN ERS DE SEC! Ros Y REAsrlll Ros SA a¡rtEd-5¡nJurónimo.7l-?E0llrtlalrpJD(EsP AiA) T ,l¡erJ2¡l¡0{ f -l.lets2lr.rol \s\.nppldc^§i

I

Nombre del Deudor/es
Name of the Debto(s)

MARIA DE LA ALMUDENA ANTON AGUIRRE

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IBAN ofthe Debtot

ES98 3081 0070 5932 2343 4824

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

DE§cGURoS Y REASEGIFoS, S¡.-6r@a&

CNP
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G;-, CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pRoteccróru DE PAGosNERS

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre deordenación, supervisión ysolvenciade las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones coflcordantes, y se
regirá por lo convenido en la Pól¡za y en los restantes documentos
contraclu ales.
DEFINICIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAo ASEGURADORA: Ent¡dad que, a c¿mbio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las cond¡ciones delmismo.
MEDIADOR: Persona física o jurídica que realiza las actividades de
mediación entrc los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebracióñ de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fís¡ca sobre cuya vida se estjpula e¡ seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas lsicas o jurÍdicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro
EDAo A EFECToS DE LA PoLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente alaniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de eiecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del r¡ismo
SUMA ASEGURADA O PREsTAcIÓN: Es elimporte que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se comprgmete a pagar al
Benef¡c¡ario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan ¡as cond¡ciones del seguro.
En este caso coñcreto la póliza la componefl las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establece ¡os límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fomarán parle de la pól¡za los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corpora¡ derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza
I,- OBJETO DEL SEGURO
Deatro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garañtías de Deserñpleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECfO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conkatadas no enkaráñ en vigor hasta el pago de la prima
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de f¡n. aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, kanscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los per¡odos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
oe acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡anto una notif¡cac¡ón escrita a la otra parte, eleqtuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro en curso, quando la opos¡c¡ón e la prórroga sea ejercitada por
la Entidad Aseguradora; o b¡en con un mes de antelación cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea erecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la pól¡za finalizará al térm¡no do la enualidad en qué
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡ndisputable transcurridq un año desde la fecha de
eiecto de la misma. En las Cond¡c¡onss Part¡culares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más breve transcurrido el cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente aparlado no será de aplicac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, espac¡almente cuando se haya producido
el impago de la prima, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecidq
en el apartado 6 de las presentes Cond¡c¡ones Generales- Se descarta
igualmente la apl¡cac¡ón de este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRAfO
El contrato de seguao será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su peleccionam¡ento no habia riesgo o el riesgo ya se había realizado.
5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente conkato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará lrberada de su oblEacron.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldía
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterior¡dad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada cotrespondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hub¡era sido resuelto. de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobenura volverá a tener efecto a las
ve¡ñt¡cualro horas siguientes delabono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particula'res se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador
6.- DEBER DE coMUNtcActóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
conkato. o no habria conclu¡do la f¡rma de¡mismo o lo habr¡a concluido en
okas condaciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del contrato
con la oportuna sobreprima según proceda En talcaso, elTom ador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos ¡os cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará alTomado. la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partrr del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestació¡ siel Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstanc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfecc¡ón del contrato, lo hub¡era
concluido en condiciones más favorables
Eñ tal caso, al fiñaliza. el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
ten¡endo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de Ia diferencia entre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y .ecargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este conkato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo delTomador/Asegurado delseguro o Benefciario, según proceda.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicacrones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inteNenido en la póliza, su(irán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conka de que asise realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modmcación del
mismo tendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
s.- ExrRAVio y DEsrRUcctoN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
med¡ante carta certificada el extravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora proc€derá a emitir un duplicado de la m¡sma.
,,o.- PREscRtPCtóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CONDICIONES
RTNERS SEGURO DE PROTEC

'1 1.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somet¡do a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domrcrlrc del asegurado.
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOII,lADORES Yi O ASEGURADOS
Oe confomidad con lo prev¡sto en la normativa aplicáb¡e en mater¡a de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 reiativo a la

GF^

protección de las personas fisrcas en lo que respecla al tratamiento de
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se de(
Directrya 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos).
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomad
asegurado de Ia Póliza, de manera expresa inequivoca y precisa
sEuiente'
tNFoRMAcróN BÁstcA soBRE pRorEccróH DE DATos:

datos
)ga la
CNP

ot ylo
de lo

Responsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A {CNP PaTtneT§) NIF
A-28534345
+info rnformacióñ adrcioñal
F¡nal¡dad deltratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal"r suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+¡nfo: información adicional
Leg¡timación para el tr¿tamiento de gus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ej€cuc¡ón del contrato
de seguro en los términos que figuran en las Condic¡ofles de ia Pól¡za, así
c4mo en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvencia de entidades aseguÉdoras.
+rnfo infomación adicroñal

Destinata.ios
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras./ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el cortrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas kamitadoras de sin¡estros c¡n quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicbs, perfos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondaente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o c¡rredores) que hayan intervenido en la
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o paragestión administrativa ygestión
centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntemacionales previstas: Saleslcrce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforc€. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nfomáticos de CNP Partners.
+¡nfo informacrón adicroñal
Oerechos
Acceder, red¡fica¡ y suprimir los datos, asÍ como otros derechos corho se
explica en la ¡nformac¡ón adicional.
+info: iniormación adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratamiento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 9'1524343'l
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qpllgg@llpp3llgsj!
F¡nel¡ded dél tretem¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la Finalidad Principal", los Datos Personales seÉn
tratados paral
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
' En su cáso, para la realización deltest de idoneidad y convenienciá, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cump¡ir y exigir el cumplimiento del contrato de segu ro;. Gesüonar y dar seguimieñto administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juridicás de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
cortrato de seguro y emitir recibos relativgs a las m¡smas;. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empres¿s contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales fu nciones);. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesi. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripc¡ón delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimó que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

NERALES
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
flcheros sobre solvencla patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquel¡as que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado eñ una habilitación legal;. La realización de estldaos de técnica aseguradora en anális¡s de
merc€dos objetivos y perfilados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su c€so, de forma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos interoos dentro del mismo grupo de empresas
alque pedeñece CNP Partners.. Remitirle @mun¡caciones comerc¡ales sobre los p¡oductos de CNP
Padners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telelónica.

¿Qué tratañientos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remiti(e ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos.
eventos de cualquier tipo y temátjca), la realización de encuestas de
satistacción y envÍo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

" Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con l¡nes comerciales yde ma*eting con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo tralaremos sus datqs?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezñnalizada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultaren cualquier momenlo
dichos plazos eflviando un correo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de correo elecirónico establecidas en Oatos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratar6us datos para remitirle ofertas
coñerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como informacbn
sobre producios distintos a los contratados, ¡nfomación sobre las accionesde
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática). la realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters
(todo ello incluso por medios electrónrcos).

'/ Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencjas y necesidades.

r' Si ha aceptado sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comercialesyde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerqales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y ñecesidades.

Los tratamÉntos establec¡dos en los dos páraafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilrta sus
datos?" indicado en este documento de info adicional

Leg¡timac¡óñ para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contráo de seguro. En
caso de negativa a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:/ Siha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibiroferlas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
información sobre produclos d¡stintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sodeos, concutsos, eventos de cualquier tipo y temát¡c¿) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con l¡nes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefe.encias y necesidades.
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ffi*r".o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo o¡ pnorrccró¡¡ DE PAcos

AsÍmismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comeroalización a distancia de servicios frnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comun¡tarios
de ejecución de solvencia ll, Dkectiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos tundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre, por el qúe se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
Ias empresaS con lostrabajadores y benefciarios asicomo cualqu¡erotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle alclntrato.
Asím¡smo, se podrán tratar para los c¿sos en que exista un inteÉs legitimo
por parte de la asegu¡adora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ir¡fomación comercial sobre
produdos de seguro, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (enke las que podrán
figurar campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y
temática) asi como envío de newsletters, por cualquier medio (entre okos,
postal, teléfono, e-mai,)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
f usión, esc¡sión y transformación.
La transferencja lnterflacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ancluidas en el
ámbito de las Nomas Comorativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la sequridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias
¡nternacionales que se vayan a Éalizat en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppartne§.es/politicade-privacidad/

D€rechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos persona¡es que les conc¡ernan o no.
Las personas interesadas tieaen derecho a acceder a sus datos peEon¿les
(derecho de acceso) así como a sohcatar la redifcac¡ón de los datos
inexactos {derecho de rect¡f¡cac¡ón) o en su c€so, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios paaa los flnes que fueÍon
recogidos {derecho de supresióñ)
En determinadas carcunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
del tratamaento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defeflsa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tÉtam¡eñto).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos relac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los interesados podrán oponerse al tatam¡ento de
sus datos. CNP Partne6 dejará de tratarlos datos, salvo que obedezcan
a motivos legitimos o el ejerc¡cio o defensa de poE¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del sonsent¡miento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@mppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos

Sa prefiere enviarngs su petición por correo ordinanol
CNP Partnec de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 tvladrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
reclamaciones@cnppartneE.eu o a través de un escrito en el domicil¡o antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la
autor¡dad encárgada de velar por el cumpl¡m¡ento de sus derechos en esta
materia. En su página web puede encontrar información adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un ¡ink a su
página web: https:/ ,1,w.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

,i3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El regimen de las reclamaciones será el previsto en el artÍculo
97.5 de la ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Benef¡c¡arios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones de la
Dirección Genera¡de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
wwwdqsfp.r¡inecoes/reclarnaciones/index.asD contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abus¡vas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico reclamaciones@cnpoa(ners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclarñaciones Ie sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de ¡a Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c¡/e¡ázquez no80, loD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacloóes@dadefensor orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaraa en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defeflsor del cliente de
CNP PARTNERS as¡ como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conf¡clos, ni a la
protección adrñinistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reciamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
,a Eñtidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
14.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGURoS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONfECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la catada entidad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraordinar¡os con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la legislación vigente.
Las ifldemnizac¡ones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordrnarios acaecidos en España, y qle afecten a
desgos en ella situados. y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España. serán pagadas por el
Consorcio de Compeñsación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
satisfecho los correspondientes rec€rgos a su favor y se produjera alguna
de las siqu¡entes situacione§:

'EtRocArAruRAL
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a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a uñ
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

E¡ Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en Ia Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de r¡esgos
ertraord¡narios, aprobado por el Rea¡ Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas l¿s producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y lostornados)i
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrolismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los feñómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteo¡ología (AEMET), el lnst¡tuto Geográfico
Nac¡onaly los demás organismos públacos competeñtes eñ ta materia.
En los casos de acontecim¡entos de carácter politico o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y administrat¡vos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peEonas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gato.¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón ofic¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energia nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo establecido
en la Ley 12120'|.1, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad civ¡l por
daños nucleares o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartadq l.a) anterior y, en particular, los
producidos por €levac¡ón del nivel freát¡co, movimiento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terrenos,
desprendimiento de rocas y funómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocasionados man¡fiestamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuación de
¡nundac¡ón extraord¡na.¡a y se produieran con carácter s¡multáneo
a dicha inundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reun¡ones y man¡festaciones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora

del derecho de reun¡ón, así como durante el transcurso d€ huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran ser calificadas
como acontecimientos extraordinarios de los señalados en el
apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado,
h) Los correspond¡entes a s¡n¡€stros producidos antes del pago de la

primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Lcy d€ Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
extinguido por talta de pago d6 las primas.

i) Los s¡niestros que pgr su magn¡tud y gravedad sean cal¡l¡cados
po. el Gobierno de la Nación qomo de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
1 La cobertura de los riesgos extraordinarios alcan¿atá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conform¡dad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo pae cada
Asegurado. es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provis¡ón
matemát¡ca que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemátic¿ será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COI\,IPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anter¡ores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro

2 La cornunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relat¡va al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págana web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseg uros.es)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese rea¡izado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PART¡CULARES y por ¡os anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, constituy€n el Coñtrato de Seguro, carecíendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICtJLARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las cONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PART¡CULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho-

de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y
re, ambos incluidos, él Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la

A los efectos de lo d¡spueslo en los articulos 122 y 124 del Regla
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡em
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebración del presente contrato, N lnfoñativa comprens¡va de todos los aspectos relaüvos al pr6ente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENTI ASEGURADORA

D. SANIIAGO
Dieclot Adjunto

NGUEZ VACAS
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo estableodo en el afl.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reas€guros P t¡ vados le informamos:

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obl¡gado a realizar activ¡dades de medaación en seguros exclusivamente con una o
vanas Ent¡dades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis ob1etivo El Cliente tiene de.echo a soficitar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el clente podrá formular reclamaciones por escrito ante e¡ Servicao de Reclamaciones de la
DGSFP del fvlinisterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana. 44.28046lvladr¡d. Para la admisión
y tramitación de estes reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora srn que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición

Se rnforma que el asesoramrento prestado tiene como f¡nalidad fa contratacrón de un seguro. y ño
cualquier otro producto que pueda comercialrzar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las activ¡dades de med¡ación enexas a dicha conlratación Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la as¡stencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplrmiento de la normatrva vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidád de comprobar y
mantener, en su caso. las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejerc¡clo de los derechos de acceso, rectificación. supresión y oposición, limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicacrón a Eurocaja Rural lvlediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S. L a la drrección c/ MéJ¡co.2 45004 Toledó, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el clente, ¡e hemos propuesto la contratación de un seguro
alustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentim¡ento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, inclurdo cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡v¡dad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


